1. RESEÑA HISTORICA DEL PUERTO DE MARIN.

Remontarnos a los primeros vestigios de lo que hoy en día es el Puerto de Marín nos acerca a los tiempos de la dominación romana, donde la importancia de Marín, derivada, sin duda, de sus magnificas condiciones de abrigo, queda reflejada por los numerosos restos encontrados en las inmediaciones de su puerto, como son monedas y ánforas.

Los primeros testimonios documentales del Puerto de Marín que aparecen se remontan a comienzos del siglo XII. La primera referencia documental es la donación efectuada en 1112 por la Reina Doña Urraca y su hijo Alfonso, al caballero Don Diego Arias, junto con las tierras que poseían en el Morrazo. El legado no tardará en pasar a pertenecer al Monasterio de Oseira, al tomar dicho caballero el hábito del Císter.

El Puerto denomiando de San Xiao estaba situado en la bocarribera del río Lameiriña abrigándolo de los vientos del suroeste el espolón de Punta Pesqueira, sobre el que con posterioridad y sucesivamente se construirían O Forte, el Polígono de Tiro y la Escuela Naval.

Marín participa de forma destacada en el apogeo pesquero de la Ría y ello da lugar a numerosos enfrentamientos y pleitos entre los mareantes de Marín y el poderoso gremio pontevedrés. Esta rivalidad alcanza a los titulares de ambos señoríos: la Mitra Compostelana y la Abadía de Oseira, que sostienen largos pleitos en defensa de sus derechos jurisdiccionales. Un hecho que resalta la pujanza económica de Marín es la construcción de un fuerte para la protección del puerto, que tendrá una importancia decisiva en la defensa del puerto en los siglos XVI y XVII.

El despertar bajomedieval de la Ría de Pontevedra tuvo como pieza angular la actividad pesquera, que se convirtió en el motor de arranque de las villas costeras. El propio incremento de las capturas terminó generando la necesidad de conservar los excedentes para poder comercializarlos. Conservación que exigía el abastecimiento vía importación, inicialmente desde Bretaña y Portugal, de un producto indispensable, la sal.

Al inicial comercio de sal y salazón no tarda en acoplarse un producto de amplia demanda en el norte, tanto en versión intermediaria, reexportando el vino del Sur y Levante, como en la directa, dando salida al segundo gran excedente gallego. Como producto de retorno y equilibrador monetario se establece el comercio de paños finos de los que Galicia fue siempre deficitaria.

Durante los siglos XV y XVI al contrario de lo que ocurría con la pesca, en la que competían con mayor o menor éxito los demás puertos de la Ría, el comercio estaba monopolizado exclusivamente por el muelle pontevedrés.

A finales del siglo XVI se desencadena una aguda crisis en los sectores más dinámicos de la economía pontevedresa. La crisis portuaria provocada por la disminución de calado del puerto pontevedrés y el fracaso de las negociaciones para incorporar a su jurisdicción el Puerto de Marín, es además agudizada por la pérdida de su condición de puerto internacional, unido a los efectos de la piratería inglesa y turca, supone una drástica reducción del tráfico marítimo y de las actividades económicas con el relacionadas.

Pontevedra y Marín experimentan a lo largo de los siglos XVII y XVIII una evolución contrapuesta. Mientras que Pontevedra ve como disminuye su actividad económica, en especial la pesquería y el comercio marítimo, Marín amplia sus barriadas marineras. Durante estos dos siglos en Marín no sólo inicia su despegue el primitivo puerto, que sigue monopolizando el comercio marítimo, sino que nacen o se desarrollan múltiples barriadas pesqueras, Puerto Zapal, Mouta, Gudín, Canto da Area y Estribela. Desde el punto de vista demográfico, durante estos dos siglos, mientras la población de Pontevedra se reduce a la mitad, la de Marín se multiplica por dos. Esto es reflejo del dinamismo de la pesquería con la llegada de los catalanes que introducirían nuevas artes de pesca y nuevos métodos de salazón con lo que se ampliarían los horizontes comerciales.

Durante el siglo XIX los puertos de Marín y de Pontevedra forman un todo relativamente unitario. Aunque los buques de mayor porte fondean ya en Marín, cuyo enlace con As Corbaceiras realiza una flotilla de galeones y barcazas. La mayor parte del comercio marítimo gira en torno al binomio sal-salazón. La sal procede de Cádiz y Torrevieja. La salazón se encamina a Barcelona y los puertos de levante, y en menor medida a Bilbao y puertos del norte. Complementan este tráfico embarcaciones nacionales y extranjeras ( portugueses, daneses, suecos y hansiáticos de Hamburgo y Lubeck) con unas mercancías entre las que destacan: el aceite y jabones andaluces, el cacao y azucar coloniales, procedentes de Cádiz, los vinos, aguardientes y tejidos catalanes, la cal, loza y piedras de molino procedentes de Portugal, los postes de hierro de Bristol, Bilbao o Sargadelos, el lino báltico y, más ocasionalmente, arroz, trigo o bacalao de Terranova. Se observa una creciente ampliación de competencias aduaneras en este periodo.

En las últimas décadas del siglo XIX comienzan a hacer escala en el Puerto de Marín numerosas navieras europeas para recoger la creciente riada migratoria hacia tierras americanas, con lo que el número de buques extranjeros que tocan el Puerto anualmente rebasa ampliamente el medio millar.

Tanto la creciente actividad comercial y de pasaje como la progresiva dotación y ampliación de los servicios portuarios propiciaron la inclusión de Marín en la relación de puertos de interés general del Estado en 1886. Posteriormente y en los años 1889 se reorganiza el servicio de Sanidad Marítima y se crearía la Comandancia de Marina en 1903. Pero será la creación en 1907 de la Junta de Obras del Puerto la que propiciará el despegue portuario.

La Junta de Obras del Puerto tiene a su cargo las obras y servicios correspondientes a la ría y puerto de Pontevedra, Marín, Bueu y Sangenjo. Sus órganos de gobierno eran: La Dirección Ejecutiva, compuesta por un Presidente, un Vice-presidente y varios vocales; la Dirección Facultativa, compuesta por el Ingeniero Director, el Ingeniero Ayudante, el sobrestante, un delineante, un vigilante y un escribiente; la Dirección Administrativa formada por el secretario contador, depositario-pagador, representante oficial y ordenanza.

La obras proyectadas y realizadas por la Junta tienen dos objetivos básicos. La construcción de un muelle comercial en la zona comprendida entre Punta Gamela y la desembocadura del Lameiriña y de un muelle pesquero en Estribela.

El proyecto del puerto comercial, redactado en 1898, consistía en un dique muelle de abrigo que arranca de Punta Gamela, al Oeste de la ensenada de Marín que abrigaría una dársena cerrada por la ampliación de longitud de un pequeño muelle en la dirección existente de antiguo al otro lado de la desembocadura del arroyo Lameiriña, frente al poblado de Marín.

En lo que se refiere al puerto pesquero, desde antiguo existía en Estribela un pequeño muelle de ribera en cuyas proximidades estaba emplazada la lonja de contratación de pescado, este muelle fue ampliado con un proyecto de muelle pesquero.

En cuanto a la mejora de instalaciones, se proyecta el ramal de acceso al puerto comercial desde la carretera de Cangas y el acceso de la Lonja de pescado de Estribela con dicha carretera. Un proyecto largamente debatido fue el enlace ferroviario de Marín con Pontevedra, concebido como parte del tramo Lalín-Marín del denominado Ferrocarril Central Gallego proyectado desde Vivero a Marín.

Durante los últimos años de la Junta se habían cedido a la Marina algunos terrenos inmediatos al Dique Oeste en los que por R.D. de 4-12-1920 se había establecido un Polígono de Tiro Naval.

En diciembre de 1922 la Junta de Obras del Puerto de Pontevedra se transforma en Comisión Administrativa, que será encargada del gobierno portuario hasta el 8 de junio de 1968.

En un principio la composición de la Comisión es presidida por los Gobernadores Civiles y la jefatura técnica la poseía el Ingeniero Director y entre otros componenetes figuraban el Comandante de Marina, los Alcaldes de Pontevedra, Marín y Bueu, el Administrador de Aduanas y un representante del Sindicato de Pesca.

El establecimiento del Polígono de Tiro en el Puerto de Marín, su creciente actividad e importancia y la progresiva ocupación  por el mismo de los terrenos situados al sur del dique Oeste llevó a proyectar el establecimiento del Puerto Comercial al Este de lo que más adelante sería el Puerto Militar.

Por Decreto de Presidencia del Gobierno de 24 de septiembre de 1943 se dispone la cesión al Ministerio de Marina, por el de Obras Públicas, del dique Oeste del Puerto de Marín, así como la dársena que forma el dique Oeste y el nuevo muelle Comercial.

Es en 1952 cuando se aprueba el anteproyecto del Plan General de Obras del Puerto de Marín, que contempla actuaciones en los puertos militar, comercial y pesquero.

El Puerto Comercial se proyecta como prolongación del dique Este existente, en una longitud de unos 400 metros y dirección N.E.

El Puerto de Estribela da lugar a la redacción del “Proyecto de Puerto Pesquero”, cuya primera etapa iniciada en 1955 y finaliza en 1963 e incluye los muelles pesqueros, sur, este; y su segunda fase iniciada en 1964 finaliza en 1967 con el dique norte.

Dentro de las obras de infraestructura viaria destaca por su importancia el llamado “Camino de Unión del Puerto de Pontevedra con el de Marín”, (Autovía de Orillamar) finalizada en 1967. Por otro lado a lo largo de toda esta etapa se planea el enlace de Pontevedra con Marín a través del ferrocarril. En 1927 es aprobado por la Comisión el proyecto y en julio del siguiente año por la Dirección General de Obras Públicas. Tras varias adjudicaciones y rescisiones y con parte de la obra realizada, en 1940 se produce un decisivo cambio de criterio en al Dirección General de Puertos y la obra pasa a depender de la Dirección General de Ferrocarriles y Transportes.

En mayo de 1968 la Comisión pasa a denominarse Junta del Puerto y Ría de Pontevedra. Comienza una etapa, cuyas competencias quedan reducidas en 1985 al Puerto de Marín al cederse a la Comunidad Autónoma el resto de instalaciones portuarias de la Ría y permanecer como único puerto de Interés General el de Marín.

La composición de la Junta queda constituida por: Presidente, Comandante de Marina, Presidente de la Excma. Diputación, Alcalde de Marín, Abogado del Estado, Administrador de aduanas, Representantes de los Sindicatos de Marina Mercante, Transportes, Pesca, Papel y Artes Gráficas, Grupo de trabajadores Portuarios, Grupo de personal laboral, Cámara de Comercio, Industria y Navegación, Ingeniero Director y Secretario de la Junta. Posteriormente se incorporarán un representante de la Cofradía de Nª Señora del Puerto de Marín y varios representantes de los usuarios y armadores.

De esta etapa destacan los proyectos de adecuación y servicios para el sector pesquero y fundamentalmente el de Pabellón de Venta y Empaque en el Puerto Pesquero de Marín (Lonja) en 1971 y el Muelle y Explanada de Reparaciones en el Puerto de Marín en 1989 y más recientemente Nuevos Deparamentos de Exportadores, la Adaptación de las infraestructuras pesqueras a la normativa comunitaria y el Primer Grupo de Departamentos para Talleres.

En el sector comercial destaca el proyecto de Muelle Comercial del Puerto de Marín, hoy Muelle Manuel Leirós nº 2, que con sus 245 m de longitud de atraque y 12 metros de calado constituyó la autentica infraestructura que catapultó al Puerto de Marín a lo que es hoy, posibilitando la entrada de buques graneleros de grandes dimensiones. También posibilitará la entrada de buques de mayor porte el Muelle Oeste en el Nuevo sector comercial con 160 metros de longitud de atraque y 9 metros de calado.

PRESENTE DEL PUERTO DE MARIN

En España, el modelo de gestión portuaria de los puertos dependientes de la de Administración del Estado viene regulado por Ley, y esta basado en unas Entidades Públicas, llamadas Autoridades Portuarias, que tienen gran autonomía funcional y de gestión y se les requiere el seguimiento de objetivos y procedimientos de gestión empresarial, y el Ente Público Puertos del Estado órgano que ejerce en nombre del Estado la política portuaria del Gobierno y la coordinación y eficacia del sistema portuario, también funciones consultivas y de asesoramiento.

La Autoridad Portuaria es una entidad de derecho público con personalidad y patrimonio propios y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. Esta regida por un Consejo de Administración, cuya composición y funciones fijan en la Ley 62/1997 de 27 de diciembre por la que se modifica la Ley 27/1992 de Puertos del Estado y Marina Mercante. El Presidente de la Autoridad Portuaria, cuyo nombramiento y funciones también se establecen en la Ley de Puertos, preside las reuniones del Consejo de Administración y es la máxima representación ejecutiva de la Autoridad Portuaria.

Las competencias asignadas a la Autoridad Portuaria por la Ley de Puertos son:

· La realización, autorización y control de las operaciones marítimas y terrestres relacionadas con el tráfico portuario y de los servicios portuarios.

· La ordenación de la zona de servicio del Puerto y de los usos portuarios.

· La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y servicios del puerto y de las señales marítimas.

· La gestión del dominio público portuario y de las señales marítimas adscritas.

· La optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio y de los recursos asignados.

· El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico marítimo o portuario.

· La coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio portuario.

Por otro lado y dentro de la definición de la visión del marco estratégico del sistema portuario de titularidad estatal, cabe resaltar:

· Contribuye eficaz y eficientemente, a corto y largo plazo, al desarrollo económico-social nacional y de las Comunidades Autónomas en las que se asienta, mediante la actividad del sector portuario como elemento de continuidad en la cadena intermodal. Para ello, presta servicios de calidad y de valor añadido, dotándose de infraestructuras y tecnología y explota sus recursos, interaccionándose positivamente en su entorno social y natural.

· Promueve la implantación de la iniciativa privada en el sector y la liberalización de servicios, con especial atención a la gestión de la calidad.

· Gestiona sus recursos bajo el principio de la autosuficiencia de tal modo que la optimización de éstos permita contribuir a mejorar sus infraestructuras y el nivel de satisfacción del cliente.

· La Autoridad Portuaria ostenta la autonomía funcional y de gestión que les permite gerenciar y controlar los factores que afectan a su negocio.

Los aspectos clave que se conjugan en la visión serían los siguientes:

· Introducción de competencia entre Autoridades Portuarias.

· La participación de la iniciativa privada y liberalización de los servicios.

· La calidad del servicio.

· La gestión empresarial.

· La autonomía de gestión de las Autoridades Portuarias.

El modelo de negocio desarrollado es coherente con las tendencias de la Unión Europea, políticas portuarias para acelerar el actual proceso de transformación de los puertos de interés general hacia el objetivo de puerto proveedor de infraestructuras y espacios, y regulador de los servicios prestados por la iniciativa privada.

Visto el marco legal y estratégico en el que se desarrolla nuestra actividad continuaremos con la exposición del presente escenario del Puerto de Marín. Para ello comenzaremos con la descripción actual de sus instalaciones, de las diversas actividades en él realizadas para finalizar con diversos aspectos de su gestión.

El Puerto de Marín se encuentra al fondo de la zona de más calado de la Ría de Pontevedra, en la margen Sur de ésta y a unas 12 millas de su boca de salida. La Ría y, por lo mismo, el Puerto se encuentran protegidos de los temporales exteriores no sólo por la configuración geográfica de la costa, sino también por la existencia de las Islas de Ons y de Onza que producen un efecto de contradique. Estas circunstancias proporcionan un abrigo natural que conlleva que las obras de infraestructura de abrigo y de atraque del Puerto no resulten excesivamente costosas.

El Puerto de Marín se encuentra asimismo situado muy próximo a los otros dos puertos de interés general de la provincia de Pontevedra, esto es, el Puerto de Vigo y su ría, y el de Villagarcía de Arosa y su ría. Sin embargo, muchos de los tráficos que se desarrollan en estos puertos pueden calificarse de "tráficos cautivos", por lo que puede decirse que dichos puertos no se encuentran en una situación de abierta competencia. La zona de influencia del Puerto  - el llamado "hinterland"-  queda prácticamente circunscrita al sur de Galicia y a parte del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-León, y recientemente se ha extendido al norte de Portugal e interior peninsular.

De otra parte, y así como el enlace marítimo del Puerto presenta condiciones muy favorables dada su situación en la costa, lo mismo puede decirse del tráfico terrestre por carretera, ya que a través de una pequeña autovía de unos 3 km. el Puerto enlaza directamente con la autopista del Atlántico y con los accesos al interior de la península, así como con la red de circunvalación de la ciudad de Pontevedra.

El Puerto, en breve, estará conectado con la Estación de Ferrocarriles de Pontevedra a través de una Derivación ferroviaria y, con ello, con la Red Nacional Integrada de Transporte Ferroviario. Esta conexión, vital para un puerto, en el caso de los tráficos específicos del Puerto de Marín le aportará una reducción de los costes de transporte que hasta ahora lo penalizaban.

En el Puerto de Marín, se han distinguido siempre dos zonas diferenciadas con usos portuarios específicos: el Puerto Comercial y el Puerto Pesquero.

El Puerto Comercial Tradicional ha estado siempre situado al Oeste del Puerto, encontrándose delimitado por las instalaciones de la Escuela Naval Militar de Marín que han impedido su crecimiento hacia el exterior de la Ría, en dirección Oeste.

En el centro de la zona de servicio del Puerto se encuentran las instalaciones del Puerto Pesquero. De ahí que, debido a estas dificultades de ampliación de la zona comercial tradicional, las necesidades de expansión del Puerto Comercial obligaron a que la ampliación de las superficies y atraques tuvieran que realizarse en la zona Este del Puerto, lo que ha traído como consecuencia que el Puerto Pesquero separe y divida hoy en dos las áreas de uso comercial de la zona de servicio del Puerto.

De esta suerte, la denominada nueva zona comercial se encuentra situada al Este del Puerto donde se encuentra el muelle Manuel Leirós, de 12 metros de calado y el muelle Sur de 9 metros de calado. En la actualidad está en ejecución la obra más ambiciosa de las realizadas hasta el momento para la ampliación del Puerto, a su conclusión se obtendrán 150.000 m2 de explanada y 250 metros de longitud de atraque con 12 metros de calado

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PUERTO 

La zona de servicio terrestre del Puerto de Marín limita al Oeste de la zona de servicio con la Escuela Naval Militar, y al Este con la Punta de Placeres.

El llamado Puerto Comercial, es decir, las infraestructuras y la zona de servicio del Puerto destinadas a usos portuarios comerciales, consta de dos partes perfectamente delimitadas: el Antiguo Puerto de Marín y el Nuevo Puerto comercial entre las cuales se intercala la zona de varaderos y reparaciones, la zona destinada a pasajeros de ría, y el Puerto pesquero.

Zonas del Puerto.

Siguiendo la dirección de Oeste a Este geográfico, el Puerto se encuentra estructurado en las siguientes zonas:

a) Zona 1.- MUELLES Y EXPLANADAS COMERCIALES (PUERTO COMERCIAL TRADICIONAL)

El Puerto Comercial de Marín consta fundamentalmente del Muelle comercial, transversal a la línea de costa, con un atraque de 200 metros y 7,00 metros en B.M.V.E., se destina especialmente a mercancía general y en el futuro esta previsto la implantación de una terminal cubierta, instalación pionera en los puertos peninsulares, que permitirá realizar labores de carga y descarga de buques con independencia de las condiciones meteorológicas existentes.

Adyacente al antiguo Muelle Comercial de Marín por su lado Este se encuentra una explanada de unos 42.000 metros cuadrados que arranca del antiguo Muelle de Ribera y con un atraque de 280 metros de longitud, cuyos primeros 100 metros son de calados 2 y 3 metros en B.M.V.E y los últimos 180 metros, denominado Nuevo Muelle Comercial de Marín Atraque nº1, tiene 9 metros de calado en B.M.V.E. El principal destino de este muelle y explanada es el de terminal de contenedores.

En la explanada del antiguo Muelle de Ribera se disponen de unos 45.000 m² de superficie abierta para almacenamiento, de los cuales unos 25.000 se utilizan para contenedores, así como las oficinas de los principales consignatarios de Puerto y almacenes de mercancías en régimen de concesión.

b) Zona 2.- VARADEROS.

Al Este de la zona descrita anteriormente hay un tramo de astilleros-varaderos de construcción y reparación de buques, en un ancho de unos 220 metros.

c) Zona 3.- MUELLE Y EXPLANADAS DE REPARACIONES Y DE TRÁFICO DE PASAJEROS.

El Muelle de Reparaciones, al Oeste de la Dársena pesquera, consta de dos alineaciones de atraque, una de 410 metros, y otra de 260 metros. Su calado es variable entre los 2,50 metros en B.M.V.E. y los 6 metros. Su destino es el atraque de pesqueros para su reparación a flote.

En la explanada de dicho muelle se ha construido un almacén para talleres de reparación de buques, de 6.000 m², dividido en diversos departamentos de talleres. También se sitúa en dicha zona el edificio para Escuela-Taller.

Entre el Muelle Sur de la Dársena pesquera y el Muelle y la zona de reparaciones se han instalado tres pantalanes flotantes en la zona de escollera de la explanada de la zona de reparaciones para atender a parte de las embarcaciones menores del Puerto. A continuación se encuentra el Muelle de Pasajeros de Ría, de 62 metros de longitud y un calado de 3,50 metros en B.M.V.E., con una plaza de uso urbano, que mantiene, sin embargo, una pequeña dársena, incluso con la rampa actualmente existente para pesqueros de escaso porte.

En la acualidad se proyecta un segundo muelle de reparaciones, el Nº 2, paralelo al anterior de unos 120 metros de longitud y 65 metros de ancho, permitiendo de este modo el establecimiento de nuevos talleres para el sector pesquero.

d) Zona 4.- MUELLES Y ZONAS PESQUERAS (PUERTO PESQUERO).

El Puerto pesquero consta de la Dársena pesquera, con tres alineaciones de atraque, y de la zona de reparación a flote de buques pesqueros, ya descrita.

El Muelle Sur de la Dársena pesquera (de 4 metros de calado) es la zona de descarga de la pesca fresca, en una longitud de 180 metros. El resto, de 150 metros es zona de descarga de pescado congelado y de suministro de hielo.

En el tramo de descarga de pesca fresca se encuentra el Pabellón de venta y empaque, de dimensiones de 180 metros de largo, por 35 metros de ancho, y que consta de la explanada de subasta (lonja), de la zona de circulación, de veintinueve (29) Departamentos de exportadores para la preparación y expedición de pescado fresco y un muelle de camiones, existiendo asimismo una oficina del puerto y servicios diversos.

Paralelamente, y por el lado de tierra, se ha construido una nueva serie de veinticinco (25) Departamentos con igual finalidad que los anteriores.

El Muelle Este, con 160 metros, y el Espigón Norte, de 380 metros, con calados entre 4 y 6,80 metros, se destinan a avituallamiento de buques pesqueros y a descarga de pescado congelado traído por buques pesqueros congeladores.

Como instalaciones complementarias hay que destacar los Departamentos de armadores, pertenecientes a la Autoridad Portuaria, y otros tres grupos de Departamentos de armadores en régimen de concesión, el Tendedero de redes y dos fábricas de hielo, también en concesión, para suministro a los buques pesqueros, el Edificio Auxiliar donde se encuentran las oficinas de la Autoridad Portuaria en el Puerto de Marín, las oficinas de SESTIMAR, las oficinas de la Capitanía Marítima y una cafetería restaurante. En la confluencia del Espigón Norte con el Muelle Este se encuentra el Edificio de Servicios, instalación multiusos ocupada por el departamento de Ayudas a la Navegación, Protección Civil de Marín, los laboratorios y oficinas del Punto de Inspección Fronteriza (PIF) y el servicio de remolcadores y amarradores.

Otras concesiones administrativas que se encuentran en el Puerto pesquero son las otorgadas a tres empresas frigoríficas (Safricope, Marfrío Marín y Galfrío), y un edificio de servicios auxiliares de la pesca.

El suministro de combustible líquido se efectúa principalmente a través de las instalaciones de una concesión administrativa, con depósitos y surtidores. Existe también una instalación de suministro de agua salada con un depósito elevado, construido y explotado por la Autoridad Portuaria.


e) Zona 5.- NUEVOS MUELLES Y EXPLANADAS COMERCIALES (NUEVO PUERTO COMERCIAL).


La necesaria expansión del Puerto tropezó con serias dificultades para llevarla a cabo en la zona de Marín, por lo que esta expansión se ha producido más al interior de la Ría, entre la zona de muelles y explanadas del Puerto pesquero y la Punta de Placeres.


Esta nueva zona comercial (Nuevo Puerto Comercial) dispone actualmente de un nuevo Muelle denominado como Muelle de Manuel Leirós, con dos zonas de atraque, una de 242 metros de longitud y 12 metros de calado en B.M.V.E., y la otra de 125 metros de longitud y 9 metros de calado en B.M.V.E. Se dedica este muelle fundamentalmente a la descarga de cereales y piensos, y en menor medida a la descarga de madera, en la zona de mayor calado; y cemento por instalación especial y pescado congelado, en la zona de menor calado. Dispone de tres grúas, dos de ellas de 16 toneladas y una de 16/30 toneladas de potencia.


Paralelamente a este muelle se ha construido un Muelle Oeste, de 160 metros de longitud y 9 metros de calado, que se destina a la descarga de pescado congelado y fruta con destino a las instalaciones refrigeradas que en concesión en el interior de una nave propiedad de la Autoridad Portuaria existen en dicho muelle. 


Finalmente más al Este, existe una explanada en la cual han comenzado a instalarse importantes industrias del sector de la pesca congelada y elaborados de la misma ( Pesquerías Marinenses, Protea, TradePana)..

2. Comunicaciones terrestres.

a) Comunicaciones interiores.

- Carreteras: El vial principal del Puerto discurre paralelo a su cerramiento entre las dos entradas principales. La primera de las entradas se encuentra en la punta noreste del Puerto, es la entrada próxima a Pontevedra. La segunda entrada principal se encuentra en el extremo sureste del Puerto, es la entrada situada en el Centro de Marín.

Desde el vial principal se accede a cualquier punto del puerto a través de las conexiones con los viales interiores.

- Ferrocarril: En la actualidad se ha redactado el proyecto de la red ferroviaria interior del puerto y la previsión de su ejecución es para los ejercicios 2000-2001. 

b) Enlaces terrestres.

Carretera.

El Puerto está muy bien comunicado con la autopista y carreteras nacionales de la zona.

En este sentido hay que señalar que el Puerto se une con la zona sur de Pontevedra a través de una autovía de circunvalación. Para mejorar la conexión del vial portuario con la autovía se va a ejecutar un enlace a la altura de la entrada principal noreste. Dicho enlace permitirá la no interferencia entre los tráficos locales y portuarios, agilizando las incorporaciones tanto al Puerto como a la autovía.

A partir del nudo sur de Pontevedra se conecta con:

- La autovía de circunvalación sur de Pontevedra, que conecta con la autopista A-9, con el casco urbano de Pontevedra y su estación de ferrocarril y con la N-550. Desde aquí se tiene un fácil acceso a Portugal, Vigo, Santiago, La Coruña y Lugo.

- La autovía de circunvalación oeste de Pontevedra, que discurre paralela al río Lérez. Desde aquí se tiene un fácil acceso a Orense, a través de la conexión con la N-541.

Ferrocarril.

En la actualidad las obras del acceso ferroviario al puerto se encuentran en ejecución, con un plazo previsto para la finalización de las mismas de mediados del año 2001.

ANALISIS DE LOS PRINCIPALES TRÁFICOS PORTUARIOS.

La evolución del tráfico portuario, en las dos últimas décadas, ha sido la siguiente:

	1980
	1985
	1990
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999

	409.430
	405.935
	533.151
	1.325.503
	1.246.505
	1.401.921
	1.436.122
	1.754.223


Esto representa un crecimiento porcentual acumulado, en la última década, superior al 11%, situándose la media nacional en torno al 3% y la media del tráfico portuario en los puertos gallegos de interés general en los últimos cinco años en 1,33%, siendo el resultado de los esfuerzos realizados en infraestructuras y dotaciones en el Puerto durante este periodo de tiempo Inversiones ejecutadas tanto por la Administración como por los distintos operadores privados que trabajan en el Puerto.

El tráfico portuario, en 1999 alcanzó el mayor crecimiento de su historia. Se registró un movimiento total de 1.754.223, lo que representa un incremento del 22 % con respecto al tráfico movido en el anterior ejercicio. Se observa una variación, durante el presente ejercicio, en la tendencia de la naturaleza de la mercancía manipulada en el Puerto, que tradicionalmente ha sido granelero, y que pasa a mover un 56% de mercancía general frente a un 44% de graneles sólidos.


A continuación desarrollaremos una breve referencia de los principales tráficos manipulados en el Puerto de Marín:

GRANELES SOLIDOS:

El tráfico de graneles sólidos en el Puerto comprende los siguientes tráficos: el cemento descargado por instalación especial; la astilla de madera con destino a las instalaciones gallegas de fabricación tableros de fibra de madera y a los productos agro-alimentarios, cereales y piensos. La evolución de este tipo de mercancía en los últimos cinco años ha sido la siguiente:

	1995
	1996
	1997
	1998
	1999

	686
	549
	730
	700
	716


Los graneles sólidos por instalación especial, que se limitan en el Puerto al cemento, éste es recepcionado por dos modernas instalaciones en las cuales también se realiza el ensacado del mismo. Este tráfico experimentó un incremento del 50 % con respecto al pasado año, alcanzando, en el ejercicio de 1999, 112.489 toneladas. Dicho aumento ha sido parejo al crecimiento que la construcción experimentó en este periodo.

Por lo que respecta a los graneles agroalimentarios, el Puerto de Marín es un auténtico centro logístico de su distribución para el sur de Galicia y norte de Castilla-León, posee unas modernas instalaciones de recepción, equipos de manipulación y unos operadores especializados en este tipo de tráficos. Todo ello ha contribuido ha mantener unas cifras que permitirán, apoyadas por importantes iniciativas a corto plazo, una estrategia de crecimiento de cara a futuros ejercicios. En lo que respecta a cereales y sus harinas el tráfico total movido fue de 310.482 toneladas. Por otro lado los abonos y piensos con un tráfico de 255.695 toneladas, incrementa porcentualmente su volumen en un 12 % en referencia al de 1998.

Es reciente el tráfico de astilla de madera con destino a diversas instalaciones gallegas para la fabricación de tableros y recientemente se ha recibido un tráfico de serrín con el mismo destino.

MERCANCIA GENERAL:

En lo que se refiere a la mercancía general durante el año de 1999 se manipularon 929.968 toneladas, lo que representa un incremento con respecto a 1998 superior al 45 %. De estas mercancías 545.578 fueron de tráfico exterior y el resto de cabotaje.

La evolución de este tipo de mercancía en los últimos cinco años ha sido la siguiente:

	1995
	1996
	1997
	1998
	1999

	520
	585
	568
	639
	930


Próxima al Puerto de Marín se ubica una factoría de la Empresa Nacional de Celulosas que por un lado, para la obtención de parte de su producción emplea madera en rollo que es desembarcada en el Puerto y por otro exporta pasta de papel blanqueada por procesos de ozonización. El tráfico de pasta de papel se incrementa en un 5 % con respecto al del pasado año, con cerca de 296.000 toneladas embarcadas durante el año y cuyo destino principal son países del norte de Europa.

Cabe destacar la aparición de dos nuevos tráficos durante el pasado año, propiciados por la puesta en servicio de una nueva terminal de recepción de aquellas mercancías que requieren una especial atención en su manipulación y almacenamiento: por un lado, el tráfico de bobinas de papel prensa para su distribución, principalmente, en el norte de Portugal, que superó las 13.000 toneladas; por otro lado el tráfico de bobinas de chapa de acero, procedentes de Holanda, con destino a la fabricación de vehículos citroën en Vigo.

Por lo que respecta a las maderas, con un incremento del 102 % en relación con el tráfico movido en 1998, destacan los aumentos en las descargas tanto de madera en rollo, 93.000 toneladas, procedente de Uruguay y Argentina; como de madera aserrada, 37.000 toneladas procedentes principalmente de Brasil.

La importación de bananas procedentes, en su mayor parte, de Costa Rica y Ecuador, para su posterior distribución en el norte de Portugal y de fruta de contra temporada procedente de Chile para distribución nacional sumó un total de 26.157 toneladas manipuladas en las modernas instalaciones de la terminal de fruta del Puerto.

Con apenas un año desde su puesta en servicio, la terminal de contenedores del Puerto de Marín ha sido la artífice del crecimiento del tráfico total comentado anteriormente. Con un total de 42.794 TEUS y 386.972 toneladas de mercancía movida en este medio representan respectivamente unos incrementos, con respecto a 1998, del 102 % y del 113 %. Este tráfico ha supuesto la ampliación del hinterland de un puerto gallego al interior de la Península, uniéndolo mediante líneas regulares con las islas Canarias.


La evolución del número de TEUS (contenedores equivalentes a veinte pies) en los últimos cinco años ha sido la siguiente:

	1995
	1996
	1997
	1998
	1999

	5.015
	11.524
	10.685
	21.204
	42.794


PESCA:

La importancia y elevada consideración del sector pesquero, por el gran número de empleos generados en la zona de influencia del Puerto y el alto valor de la pesca, ha constituido a éste como un importante centro logístico para las empresas del sector. El puerto posee diversos servicios de atención tanto a la flota como a la pesca; entre los cuales cabe reseñar, además de los atraques; muelles de reparación, varaderos y astilleros, talleres de reparación a flote, lonjas, departamentos de armadores y exportadores, instalaciones frigoríficas e industrias de transformación. La flota, en un número de unas 120, está compuesta principalmente por embarcaciones de bajura y arrastreros que faenan en Litoral, Costa de Portugal y Grand Sole, además de grandes congeladores, lo que supone un número superior a las ciento veinte embarcaciones

A pesar de haberse producido una disminución en las descargas de pesca congelada, aproximadamente de un 22 % en el ejercicio de 1999 con respecto al de 1998 en los meses transcurridos del presente año el incremento con respecto al mismo periodo del año anterior es del .30%. El pasado año la disminución fue debida principalmente a un descenso en las capturas y a las restricciones a que se han visto sometidas las embarcaciones que faenaban en distintos caladeros, la media anual de unas 70.000 toneladas desembarcadas en el puerto, así como las nuevas iniciativas de empresas del sector que están invirtiendo en instalaciones, fundamentalmente de transformación hacen, que éste se afiance como un importante centro logístico nacional. Estas actuaciones, llevadas a cabo por los inversores privados, tanto en las nuevas concesiones como en la modernización de las instalaciones existentes, hacen prever unas expectativas alcistas. 

La pesca fresca, con especies de gran calidad, sitúa el volumen subastado en lonja en 8.927 toneladas, lo que supone un descenso del 9,5 % con respecto al realizado en el anterior ejercicio.

La evolución de los anteriores tráficos en los últimos cinco años, en miles de toneladas, ha sido la siguiente:


En pesca fresca:

	1995
	1996
	1997
	1998
	1999

	8
	10
	11
	10
	9


En pesca congelada:

	1995
	1996
	1997
	1998
	1999

	32
	40
	55
	79
	62


ESTRUCTURA FINANCIERA


La Autoridad Portuaria durante los últimos años ha realizado un considerable esfuerzo inversor con objeto de adecuar la oferta del Puerto de Marín a la demanda previsible, así como para lograr la necesaria adecuación a los cambios tecnológicos.


Este esfuerzo inversor ha venido siendo apoyado por las inversiones privadas, crecientes a lo largo de esta etapa.


La inversión realizada por la Autoridad Portuaria, en millones de pesetas, durante los últimos cinco años ha sido de:

	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000

	573
	550
	649
	572
	377
	819



Hemos de resaltar que la disminución producida en al año 1999 fue debida a un retraso en la ejecución de las obras de la zona de expansión, que dio lugar a la certificación de menos obra de la inicialmente prevista para esa anualidad.


Las principales actuaciones se centran en los siguientes campos.

· Instalar y mantener las necesarias ayudas a la navegación a lo largo de la Ría, así como el balizamiento interior del puerto.

· Mejorar las redes de comunicación dentro del puerto.

· Creación de nuevas terminales modernas, de alta productividad y calidad del servicio, para tráficos específicos (contenedores, fruta, etc).

· Mejorar la conexión del Puerto con el exterior.

· Incorporación de superficie con terrenos ganados al mar.


Por la prestación de servicios a sus usuarios, principalmente el buque y la mercancía, éstos pagan a la Autoridad Portuaria unas tarifas cuya cuantía, de acuerdo con las leyes vigentes, se debería establecer para que el Puerto fuera financieramente autosuficiente. Es decir, por el uso de sus infraestructuras la Autoridad Portuaria percibe unas tarifas cuya filosofía podría resumirse en resultar suficientes para cubrir los gastos de gestión, la amortización de sus inversiones y autofinanciar el crecimiento de sus instalaciones.


Además por la ocupación y utilización del dominio público portuario estatal se devenga el correspondiente canon a la Autoridad Portuaria.


Los ingresos totales portuarios, suma de los procedentes de la aplicación de tarifas y cánones de concesiones, en el último ejercicio fueron de 969 millones de pesetas. La evolución de la cifra de negocio ha experimentado un crecimiento en los últimos cinco años de:


Por otra parte, la evolución de los gastos de explotación, ha seguido dos tendencias bien definidas. Hasta el año 1993 se produjo un crecimiento continuado, con un pico en el año 1993 motivado principalmente por la internalización de determinados costes con motivo de la entrada en vigor de la Ley de Puertos y por el cambio en las vidas útiles del inmovilizado material, que supuso acortamientos de las mismas más acordes con los criterios portuarios internacionales y del Banco Mundial. Ello provocó un aumento de las amortizaciones. A partir de ese punto de inflexión, se inicia una segunda etapa caracterizada por la contención de gastos corrientes, que ha permitido ir repercutiéndola en los usuarios, a través de la política de rebajas tarifarias.

En 1996 se produce una fuerte caída por el efecto de las rebajas tarifarias contempladas en el Orden Ministerial de dicho año, disminuyendo la facturación en todos los servicio y en especial en lo referente a la mercancía (T-3) que disminuyó un 21% con respecto a los ingresos por el mismo concepto del ejercicio anterior.


A continuación se muestra un cuadro con la evolución de los ingresos por tarifas portuarias, en millones de pesetas, durante los últimos ejercicios:

	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999

	635
	642
	790
	883
	790
	744
	755
	773



La estructura de los ingresos  en el ejercicio de 1999 fue la siguiente:
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Por otro lado la participación en las operaciones portuarias del sector privado ha alcanzado una dimensión significativa en la última década. Esto ha sido motivado, en general, por las tendencias dentro del sector del transporte de mercancías así como por el entendimiento del nuevo papel a desempeñar por la Autoridad Portuaria como proveedor y regulador del espacio portuario.


El sector privado ha incrementado significativamente su participación en las operaciones e instalaciones portuarias durante estos ejercicios, resultando un aumento superior al 35 % su participación en la cifra de negocio del ejercicio de 1998 al de 1999.

En lo referente a ingresos por sectores, el sector comercial proporciona un total del 80 % de la cifra de negocio de la Autoridad Portuaria frente al 20 % generado por el sector pesquero. 

Estas cifras contrastan con las de empleo generado por la actividad portuaria, cuyos valores son dentro del total de empleos, el 20 % corresponde al sector comercial frente al 80 % del pesquero.

IMPACTO ECONOMICO DEL PUERTO DE MARIN EN GALICIA Y LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA EN 1996

La Autoridad Portuaria de Marín Pontevedra realizó un estudio sobre el impacto económico del Puerto de Marín en Galicia y en la Provincia de Pontevedra en 1996.

La metodología del estudio está basada en la asimilación del impacto a un proceso ondulatorio.


Los modos de transporte que utilizan el puerto, la entrada y salida a través del mismo de determinadas mercancías y la serie de actividades conexas con unos y otras, debidas a diversos agentes económicos, dan lugar a una serie de actividades que a su vez se prolongan en las de quienes procesan, almacenan, transportan y venden las citadas mercancías o prestan sus servicios logísticos a los modos de transporte.

Todas estas actividades generan determinados flujos económicos y sociales que se propagan ondulatoriamente a través del área designada al estudio. Este proceso es recogido, analizado y cuantificado en forma acumulativa y por sectores homogéneos por el estudio realizado.

El Impacto Directo de la Empresa Puerto es el conjunto de resultados socioeconómicos generados por las actividades necesarias para realizar el paso de las mercancías a través del recinto portuario

El Impacto Directo de los Clientes del Puerto, es el conjunto de resultados socioeconómicos generados por las actividades de los Clientes o usuarios del puerto, en tanto que estas actividades tengan al puerto como elementos indispensables para su desarrollo.

Los Impactos Indirectos comprenden los resultados socioeconómicos producidos por las compras de bienes y servicios (inputs) que los agentes de los Impactos Directos precisan para desarrollar sus actividades.

Los Impactos Inducidos son los resultados socioeconómicos producidos por el consumo doméstico resultante de la actividad de los agentes de los Impactos Directos e Indirectos.

La Empresa Puerto de Marín es una empresa de Servicios con 1.827 empleos directos y una facturación anual directa de 10.891 Millones de Pesetas, el total del Impacto Directo, Indirecto e Inducido asciende a 2.848 empleos y 19.319 Millones de Facturación.

El Conjunto formado por la Empresa Puerto y sus Clientes tuvo en 1996 un Impacto Total de 5.600 empleos y 75.000 Millones de Facturación.

En relación con la actividad económica de la Provincia de Pontevedra, el Puerto supone un 2% del Empleo y un 3,3% de la Valoración de la Producción Efectiva.

En relación con Galicia, el Puerto en su conjunto supone un 0,6% del empleo y un 0,8% de la Producción efectiva.

El Puerto de Marín es un importante elemento socioeconómico en la Provincia de Pontevedra y en Galicia, tanto en la actividad comercial como en la pesquera. Su desarrollo conlleva un elevado número de empleos y una importante Producción Efectiva.

RELACIONES PUERTO CIUDAD.

Además del buque y la mercancía la mayor parte de los puertos cuentan con un tercer cliente, no menos importante, dada su proximidad y los roces existentes habitualmente causados por la propia convivencia. Históricamente las ciudades costeras estaban unidas cultural y económicamente a la actividad marítima. El puerto era considerado como la puerta para el comercio e inmigración y un elemento dinamizador de su economía.

Con el paso del tiempo los avances sociales han modificado esta relación, y ahora el puerto se presenta dentro de la comunidad como competidor en el uso de un bien escaso y altamente valioso, la fachada marítima.

El Puerto de Marín con una longitud de fachada urbana de dos kilómetros y medio en los últimos años ha tenido que modificar la misma buscando una integración con el casco urbano.

En este sentido, se ha urbanizado toda la franja exterior del Puerto dotándola de un paseo continuo de casi tres kilómetros de longitud. Se ha ejecutado una plaza interior y un paseo marítimo frente a la Escuela Naval Militar. Del mismo modo aquellas zonas que han dejado de ser operativas desde el punto de vista de la explotación del puerto han sido cedidas para el uso público al Ayuntamiento de Marín.

Se puede considerar que las relaciones son buenas y existen diversas líneas de colaboración con el Ayuntamiento, que abarcan desde las ejecuciones ya mencionadas hasta las iniciativas comunes para la localización de superficies en el interior del municipio aprovechables para actividades vinculadas al puerto, o aquellas otras que tienden aminorar los impactos producidos por aquellas actividades desarrolladas en puntos del Puerto próximos al núcleo urbano.

PERSPECTIVA DE FUTURO DEL PUERTO DE MARIN


Siendo estudiantes, en nuestra primera visita a una instalación portuaria, y dentro de lo que era un acercamiento al puerto, asistimos a una charla donde nos mostraron impactantes imágenes sobre operaciones portuarias en buques de grandes dimensiones, con gran variedad de medios de manipulación (contenedores, graneles, carga general, etc) además de visitar obras de infraestructuras de diversa índole. Era una visión que distaba de la gestión y logística que acompaña al movimiento de la mercancía y de la planificación que se desarrollan para su perfecto funcionamiento.

Destacan, dentro de la actual evolución del transporte de mercancías, dos conceptos catalizadores: la intermodalidad y la logística.

Las principales tendencias que se aprecian en el transporte marítimo de cara a medio/largo plazo podrían resumirse en las siguientes:

· Concentración de puertos.

· Modificación de las rutas transcontinentales.

· Incremento de la contenerización.

· Servicio integral.

· Alianzas entre navieras.

· Importancia creciente de los puertos como áreas logísticas y de nivel creciente de servicio.

· Potenciación del short sea shipping.

Por lo tanto, se considerará primordial, para aquellos puertos que asuman ventajas diferenciales frente a sus competidores las siguientes características:

· Una situación geográfica estratégica, en relación con los principales centros de consumo como a las rutas de las principales líneas transoceánicas.

· Espacio suficiente, no sólo en cuanto a capacidad de expansión del puerto, sino también para ceder a los operadores para que se instalen en el recinto portuario.

· Conexiones terrestres óptimas: el armador elegirá el puerto como nodo dentro de una cadena de transporte multimodal.

· Dotación de infraestructuras suficientes como para acoger grandes buques y absorber grandes volúmenes de tráfico en cortos periodos de tiempo.

La política común de transportes señala la intermodalidad como uno de los elementos esenciales para conseguir un sistema de transportes europeo eficaz y sostenible, definiéndola como “una característica de un sistema de transportes en virtud de la cual se utilizan de forma integrada al menos dos modos de transporte diferentes para completar una cadena de transportes puerta a puerta”. El desarrollo de estas tendencias se logrará mediante la integración de la cadena de transporte por distintos modos para ofrecer una respuesta fiable y de calidad a la demanda de servicio puerta a puerta articulada dentro de la logística.


Se entiende por logística el conjunto de técnicas que pretenden la correcta gestión de los flujos de materiales e información en todas las fases del proceso industrial: aprovisionamiento-producción-distribución, optimizando el binomio coste-calidad.


Las principales tendencias de la logística podríamos resumirlas en:

· Una concentración de productos y almacenes.

· Reducción de stoks y Just in Time.

· Integración de la cadena de proveedores.

· Reducción del ciclo de tiempo de demandas.

· Aumento de surtido de productos.


En este escenario el puerto ha dejado de ser considerado como un nodo aislado de transporte y de forma creciente los operadores aprovechan el puerto como punto de ruptura de carga para realizar cada vez un mayor número de actividades de valor añadido.

En el Puerto de Marín existen almacenes reguladores de productos agroalimentarios para su distribución en el interior de Galicia, también se dispone de una instalación de recepción de bobinas de papel prensa que atiende la demanda del norte de Portugal.


Ha variado también el concepto tradicional del hinterland, área terrestre de origen y destino de las mercancías que pasan por el puerto, para comenzarse a hablar de un hinterland compuesto de dos partes:


El “hinterland natural” que comprende el área cautiva del puerto: en ella los armadores o cargadores no tienen alternativa de elección. Los hinterland naturales se reducen continuamente debido a la globalización de las cadenas logísticas. (pasta de papel, madera en rollo)


El “hinterland competitivo” es el área en que el armador o el agente decisor de la cadena logística tiene la posibilidad de elegir entre varios puertos para el encaminamiento de sus mercancías


En el Puerto de Marín existen ciertos tráficos que por su destino final serían susceptibles de descargarse en otros puertos, este es el caso de los tráficos de bobinas de papel y fruta con destino el norte de Portugal o el de las bobinas de chapa de acero destinadas a citroën en Vigo.


Es por ello que una óptima accesibilidad viaria y ferroviaria con su hinterland resulta imprescindible para la integración del puerto. Para poder competir en hinterlands más amplios y con puertos relativamente alejados, el ferrocarril es un modo de conexión imprescindible.


A finales de 1998 se puso en marcha el Proyecto Miramar que tenía como objetivo fundamental el establecimiento y la consolidación de un eje sólido de tráficos de mercancías en contenedores entre las dos ciudades que dan nombre a este plan de expansión de una línea en funcionamiento, configurándose Miranda de Ebro como puerto seco y consolidándose Marín como puerto de carga.

Hasta ese momento, las empresas promotoras, mantenían una línea regular de buques portacontenedores con periodicidad semanal entre los puertos de Tenerife, Las Palmas, Bilbao y Marín. Esta línea movía cada semana unos 400 contenedores llenos (300 con origen en Bilbao y 100 con origen en Marín), y otros 400 contenedores vacíos (300 con destino a Bilbao y otros 100 con destino a Marín).


Con la puesta en marcha del Proyecto Miramar toda la carga que ambas empresas embarcaban a través de dicha línea en el Puerto de Bilbao y que procedía de su Área de Influencia (Zona Centro, Castilla-León, Asturias y La Rioja) se desviará íntegra desde Miranda de Ebro por ferrocarril para su embarque por el Puerto de Marín. Por tanto, Marín capta un tráfico de contenedores muy importante que hasta el momento salía por Bilbao. Este proyecto contaba con un fuerte impedimento, la carencia de enlace ferroviario con el puerto y el consiguiente trasladado desde la estación al puerto por camión, con el sobrecoste que ello ocasiona.


El anterior es un claro ejemplo de la ventaja competitiva que supone una adecuada inserción del Puerto en una cadena logística y por lo tanto la captación y fidelización de mayores niveles de carga.


Los cambios de encaminamiento y la atracción de mercancías sólo serán posibles con el desarrollo de servicios complementarios en los estrictamente marítimos que aumenten el valor añadido de la misma a su paso por el ámbito portuario. Las estrategias en el ámbito ferroviario se han convertido en un factor de competitividad en los puertos europeos, muy ligada a la existencia de “puertos secos” con funciones de concentración y distribución de flujos. (Coslada, Miranda, Salvatierra).


El puerto ha de convertirse en un centro de distribución de carga, más allá de un punto de tránsito. Se plantean ciertos cambios de criterio en la estrategia logística portuaria: variación de la estrategia de la actividad portuaria a la estrategia de nodo inserto en cadenas logísticas, paso del ámbito físico portuario al del entorno inmediato al puerto, y de la implicación de la autoridad y Comunidad Portuaria a la implicación de la Comunidad Logística y el entorno institucional del nodo logístico.

Por otro lado, las actividades logísticas se caracterizan por su elevada demanda de suelo, las necesidades de máxima accesibilidad de sus emplazamientos y el acotado aprovechamiento urbanístico de la zona.


El abandono de la orientación de reserva estratégica de terreno (garantizar el suelo para el desarrollo de actividades logísticas) podría comportar graves perjuicios tanto a la actividad portuaria como en general para el funcionamiento y sostenibilidad del sistema urbano y territorial.


El análisis del entorno constituye la pieza clave para realizar un correcto Diagnóstico y posterior Diseño Estratégico.


Después de haber realizado un análisis del entorno y competitividad en el que se incluyeron:

a.- El entorno genérico, en cuyo estudio resaltan:

· Dimensión política y normativa.

· La dimensión económica.

· La dimensión socio-cultural.

· La dimensión tecnológica.

b.- El entorno específico, en el que se ha estudiado entre otros aspectos:

· La estructura competitiva del sector.

· La evolución del mercado.

· La ausencia de diferenciación.

· Amenaza de servicios sustitutivos.

· El poder de negociación de los clientes.

· Nuevos ingresos en el sector.

c.- El estudio de los competidores, en cuyo estudio destacan:

· Capacidades actuales.

· Perfil de respuesta.

· Sus objetivos futuros.

· Su estrategia actual.

El establecimiento de las conclusiones se ha resumido en un DAFO (debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades) que nos facilitará el conocimiento de las principales fuentes de riesgo y fuentes de oportunidad que han surgido de la información previamente obtenida.

A continuación se muestran enfrentando debilidades con amenazas y fortalezas con oportunidades:
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Carencia de superficies y líneas de atraque.

A.1

Consolidación de Puertos próximos en materia de infraestructuras ( 

Sectores Pesquero y Comercial)

D.2

Hinterland actual limitado.

A.2

Fuerte apoyo institucional y de financiación a Puertos próximos en 

detrimento del Puerto de Marín.Autofinanciación.

D.3

Ausencia de acceso ferroviario.

A.3

Ubicación del puerto en un lugar muy sensible a la política 

medioambiental.

D.4

Carencia de un Plan Estratégico.

A.4

Libertad Tarifaria.

D.5

Afianzamiento de posiciones individualistas en detrimento de 

la formación de una Comunidad Portuaria Consolidada.

A.5

Implantación de Políticas de Calidad en Puertos Próximos.

DEBILIDADES

AMENAZAS
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Instalaciones Especializadas para diversos tráficos.

O.1

Aumento de la Oferta de Atraques y Superficie de  

Almacenamiento.

F.2

Seguridad: Control de Accesos y circuíto cerrado de vigilancia.

O.2

 Disposición Inversora de los Operadores privados.

F.3

Sector Empresarial Consolidado y en Expansión.

O.3

Comunicación con la Red integrada Ferroviaria.

F.4

Nº de Estibadores reducido y Competitivo.

O.4

Desarrollo de un nuevo Modelo de Gestión basado en criterios de 

eficiencia ( EFQM). Desarrollo del Plan de Calidad. 

F.5

Buenos Enlaces Terrestres.

O.5

 Concienciación Ciudadana de la importancia del Puerto.

FORTALEZAS

OPORTUNIDADES


Una breve exposición de los puntos más relevantes aquí señalados, en lo que respecta a las debilidades, conviene marcar la insuficiencia actual tanto de superficie, fundamental para la instalación tanto de nuevas iniciativas como para posibilitar la expansión de las existentes, ello va parejo con el aumento de longitud de atraque, parte de los actuales muelles tienen índices de actividad superiores al 90% al año y en alguna ocasión se han producido esperas de barcos para entrar en actividad por la ocupación de determinados muelles. La limitación del hinterland es un problema inherente a los puertos gallegos motivado principalmente por la carencia histórica de unos accesos adecuados al interior peninsular. Hasta el momento el Puerto de Marín sufre la carencia de enlace ferroviario, vital para un nodo logístico portuario. La polarización de los sectores que operan en el puerto en los ámbitos pesquero y comercial dificulta la visión de una Comunidad Portuaria que vele por los intereses comunes del Puerto de Marín.

En lo que se refiere a las amenazas, las importantes inversiones realizadas en los puertos cercanos puede llegar a proporcionar un exceso de oferta en un tramo muy limitado de costa, a ello hay que añadir también la implantación en estos puertos de sistemas de gestión de la calidad. Muchas veces esta inversión es financiada por agentes económicos con una fuerte vinculación a esos puertos lo que les permite un aumento de sus infraestructuras a muy bajo coste. La libertad tarifaria puede llevar al aislamiento frente a las crecientes presiones de los clientes, a una reducción de precios en detrimento de la calidad, como opción para mantener tráficos, a una progresiva práctica de competencia desleal que podrían llegar a ocasionar una pérdida de la autosuficiencia.

En lo que respecta a las fortalezas, como se ha señalado anteriormente el puerto cuenta tanto en el sector comercial como en el pesquero con unas instalaciones y medios de manipulación especializados para dar servicio tanto a la mercancía como a las embarcaciones. En el ámbito comercial podemos destacar; la terminal de contenedores, almacenes polivalentes, silos de cemento, terminal de fruta, almacenes de productos agroalimentarios, instalaciones de PIF, talleres, varaderos y por lo que se refiere al sector pesquero; lonja de altura y de bajura, departamentos de exportadores y armadores, fábricas de hielo, instalaciones frigoríficas y plantas de elaboración de pescado. El aumento de las concesiones ha ido parejo con el incremento de las inversiones privadas en el puerto en los dos sectores, lo que conlleva su consolidación. Una ventaja competitiva del Puerto de Marín ha sido su reducido número de estibadores que proporciona unos menores costes operacionales frente a otros puertos.

Las oportunidades que permitirán un mejor posicionamiento del Puerto pueden agruparse en dos partidas: por un lado, las que se refieren a las inversiones en infraestructuras e instalaciones, las primeras de ellas realizadas por la Autoridad Portuaria dotarán al Puerto de mayor superficie y atraques, y por otro lado las realizadas por la Administración tanto Autonómica (construcción del ramal ferroviario al Puerto) como Estatal (nuevos accesos de carreteras al Puerto). En lo referente a instalaciones hay que señalar el esfuerzo inversor de los operadores y usuarios del Puerto en sus proyectos de instalaciones y medios de manipulación. Y por otro lado, cabe resaltar una política orientada hacia el cliente, haciendo énfasis en las relaciones con éste y en la gestión de los procesos orientados hacia su servicio. En este sentido, la Autoridad Portuaria esta desarrollando un modelo de gestión aplicando el modelo europeo de Excelencia Empresarial (EFQM), además de estar en desarrollo de planes de calidad tanto internos como externos.

Por último, cabe destacar la importancia dada por la ciudadanía de Marín al Puerto y a las actividades en él desarrolladas. Siempre se ha buscado desde la Autoridad Portuaria mantener un diálogo permanente, prueba de ello son las iniciativas desarrolladas en común en diversos aspectos que abarcan desde la apertura de Marín al mar con la actuaciones en paseos y a lo largo de toda la fachada urbana del Puerto, hasta estudios comunes de colaboración.

Partiendo de este diagnóstico del Puerto se han establecido unos objetivos estratégicos a medio plazo que a continuación se exponen:

1.- Adecuación de la gestión de inversiones a la oferta de servicios.

Esta línea estratégica centra su actuación en los siguientes aspectos:


1.1.- Mantenimiento y ampliación de la capacidad de oferta de infraestructuras.

Comprende este punto las obras de ampliación del puerto, consistentes en una primera fase de una explanada de 150.000 m2 y un muelle de 12 metros de calado y 250 metros de longitud de atraque. En una segunda fase se obtendrán otros 250 metros de muelle con posibilidad de incrementar el calado y unos 50.000 m2 de nueva superficie.


1.2.- Mejora de la conexión terrestre del Puerto.

Aquí se contemplan los proyectos de la red ferroviaria interior del Puerto, sus playas de operaciones y su enlace con el exterior. En lo referente a carreteras se conectará el vial interior del Puerto con el nuevo enlace de Placeres.


1.3- Adecuación de las infraestructuras del Sector Pesquero.

Se ejecutará el muelle de reparaciones número 2 con una anchura superior al muelle de reparaciones actual con lo que se conseguirá un incremento de superficie útil para el establecimiento de posibles instalaciones de reparación a pié de muelle. Se acometerán además diversas actuaciones en las instalaciones de este sector (lonja, departamentos de armadores y exportadores).


1.4.- Potenciar la integración puerto ciudad.

En aquellas zonas ajenas a la explotación se procurará un uso ciudadano, además de la cesión al Municipio de la gestión de los paseos y plazas realizados por la Autoridad Portuaria.


Para la ejecución de las anteriores infraestructuras la Autoridad Portuaria ha previsto el siguiente programa de inversiones 2000-2004 en millones de pesetas:

	2000
	2001
	2002
	2003
	2004

	819
	936
	919
	736
	806


Con respecto a los cinco años anteriores esto supone un incremento medio de la inversión de un 55% en el próximo quinquenio.


2.- Orientación de las políticas de planificación y desarrollo a la competitividad del Puerto.


Este objetivo estratégico comprende aquellas actuaciones que engloban diversos ámbitos tales como el de ordenación, optimización de los espacios existentes, búsqueda de nuevas superficies y planificación estratégica.


2.1.- Plan Especial del Puerto.


Las obras que realicen las Autoridades Portuarias en el dominio público portuario deberán adaptarse al plan de ordenación del espacio portuario, que deberá someterse a informe de la Administración urbanística competente. El plan especial deberá incluir entre sus determinaciones las medidas y previsiones necesarias para garantizar una eficiente explotación del espacio portuario, su desarrollo y su conexión con los sistemas generales de transporte terrestre.


En este sentido, el Plan Especial del Puerto, redactado hace años, ha sido adaptado a la normativa urbanística vigente y se actualizará contemplando las variaciones del escenario actual.


2.2.- Rentabilizar el uso del espacio portuario.


Dada la total ocupación de la superficie de la zona de servicio del Puerto de Marín y teniendo presente que la exigencia a los puertos de un mayor nivel de calidad en los servicios prestados es cada vez mayor, y que la tendencia marcada es hacia la captación de tráficos de mercancías de mayor valor, potenciando aquellas actividades que le aporten mayor valor añadido, desde la Autoridad Portuaria se mantiene una política de promoción de terminales especializadas tanto en los tráficos existentes como para los potenciales. Muestras de instalaciones en servicio son: las diferentes plantas de elaborados de pesca congelada, la terminal de fruta o la terminal de contenedores.


Como proyectos privados de nuevas terminales destacan:

.- Terminal cubierta en el Puerto de Marín:

Esta iniciativa propone la instalación de una terminal pionera en España y con referentes en el norte de Europa y Reino Unido.

El elevado nivel pluviométrico en la comarca de Pontevedra origina unas demoras en las operaciones de carga o descarga de determinadas mercancías que aconsejan la construcción de un recinto cerrado donde dichas operaciones se puedan llevar a cabo con independencia de las inclemencias del tiempo.


Esto inicialmente podría beneficiar al conjunto de la operación en lo que a costes se refiere, y tendría una incidencia incluso mayor en los tráficos cuyos destinos fuesen terminales cubiertas.


Son susceptibles de esta instalación, además de mercancías que actualmente se manipulan en el Puerto, cargas secas con necesidades especiales de manipulación en ambientes libres de agua e incluso con necesidades de almacenamiento en recintos cerrados con atmósfera controlada.


Esta instalación, cuya ubicación esta prevista en el antiguo Muelle Comercial, ocupará un total de unos 5.400 m2, con unas dimensiones totales de unos 90 m de longitud por 60 m de ancho, de los cuales unos 2.400 m2 ocuparán lámina de agua y el resto superficie terrestre.

.- Instalaciones de elaborados de pesca fresca.


La situación actual respecto de la manipulación, envase y elaborado del pescado fresco se encuentra estancada en formas obsoletas que requieren modernización. Hoy en día, al igual que hace décadas, el único proceso que se aplica al pescado fresco es su introducción en una caja descubierta clasificado por tamaño y su comercialización se produce exponiéndolo sobre mostrador, en la mayor parte de las ocasiones. Al contrario, el pescado congelado, es un producto en un continuo proceso de adaptación a los requerimientos de su entorno tanto en las técnicas de su procesamiento como en su presentación al consumidor final.


En este sentido, por un lado el único valor añadido al pescado fresco es su comercialización y distribución, por otro el pescado congelado posee una serie de procesos que incrementan su valor, generando con ello una mayor fuente de recursos y empleo.


Existe un segmento de mercado que actualmente se esta escapando a la pesca fresca; el segmento de los productos envasados y elaborados en filetes, rodajas, descabezados, etc. En este mercado, centrado fundamentalmente en grandes superficies, están posicionados los productos congelados y frecuentemente productos que presentándose como frescos son descongelados.


Por ello y en un sector en crisis hoy en día como es el pesquero consideramos que estas iniciativas que potencian el ámbito productivo sobre el extractivo son las que deben ser apoyadas y seguidas como parte de la reconversión a la que ha de someterse este sector.


3.- Mejora de la calidad de los servicios.

La Comunidad Portuaria está integrada por una pluralidad de agentes públicos y privados con formulas de gestión e intereses diferentes, pero desde el punto de vista del cliente final el servicio que recibe es único siendo el resultado de una serie de procesos horizontales en los que intervienen los diferentes agentes y organismos portuarios.

En esta línea la Dirección por procesos supone una ventaja competitiva que debe ser incorporada a la estrategia de mejora continua de la Calidad de los servicios prestados.

Por ello se ha tratado de identificar los principales procesos y se ha definido una estructura organizativa propietaria de los mismos que dirija su gestión y coordine las actuaciones necesarias para su mejora

Actualmente funciona el Comité de Coordinación administrativa que tutela el proceso de tramitación administrativa para las mercancías objeto de inspección; está integrado por Operadores Privados, Autoridad Portuaria, Administración de Aduanas, y Organismos Inspectores. Su finalidad, tras la implantación de diversos planes de mejora, será la aprobación de un Plan de Coordinación

Posteriormente, se procederá a la Constitución del Comité de Buque como órgano gestor y propietario del proceso de atención al buque, y análogamente el Comité de la Mercancía, ambos estarán integrados por los Agentes / Organismos cuya actuación, directa o indirectamente, se vincule a la cadena de Servicios prestados al Buque y a la Mercancía en el Puerto de Marín.

Entre sus funciones se establecen, el diseño del proceso, control de su ejecución, dirección de equipos de mejora, selección de indicadores de medida, e implantación de acciones de mejora.

A nivel Interno, el Plan de Calidad se ha diseñado bajo las directrices del Modelo Europeo de Excelencia Empresarial (EFQM), orientado a la satisfacción del Cliente.

Uno de los elementos fundamentales para su implantación como sistema integrado de gestión es conseguir la adhesión del personal, y para lograrla se procurarán los conocimientos y técnicas adecuadas.

Estas actuaciones van a redundar en la previsión de tráficos para los próximos cinco años que a continuación se expone, en miles de toneladas:

	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004

	1.754
	1.600
	1.850
	2.150
	2.330
	2.470


4.- Se desarrollan diversos objetivos estratégicos de carácter interno como son:

· Optimización de la estructura organizativa.

· Mejora de los procesos y gestión interna.

· Eficiencia en la gestión de los recursos humanos.

· Optimización de la utilización de los recursos económicos.

5.- Eficiencia en las políticas de seguridad y medioambiente.

En el medio en el que se mueven nuestras empresas hoy en día, es habitual hablar de los sistemas de aseguramiento de los resultados, de su calidad y seguridad ligados, entre otras, a las normas ISO 9000 y 12000.

Por otro lado, el cuidado de los aspectos ambientales es una parte que va adquiriendo preponderancia en la gestión de nuestras organizaciones, tanto por el cumplimiento de la cada vez más estricta legislación como por el compromiso y debido respeto hacia nuestro entorno.

La aplicación de los sistemas de aseguramiento a los aspectos medioambientales ha dado lugar a lo que se conoce como sistemas de gestión medioambiental, normalizados en el ámbito internacional en forma de normas ISO 14000 y diversos reglamentos (EMAS).

Todos somos conscientes de la importancia requerida por las obras de implantación y mantenimiento de las infraestructuras portuarias sujetas, con frecuencia, a la normativa sobre impacto ambiental.

Dentro del ámbito portuario se realizan operaciones de gran envergadura que suponen el manejo de mercancías susceptibles de ocasionar importantes impactos medioambientales en determinadas circunstancias. No hay que olvidar las actividades inherentes a la navegación, como son el suministro y servicio a buques, así como la recepción de residuos procedentes de los mismos.

A estos efectos producidos por lo que sería la propia actividad portuaria, es decir de nexo en el cambio mercancías entre modos de transporte, han de añadirse otros dos: por un lado la actividad industrial de ciertas empresas ubicadas dentro de la zona de servicio de los puertos y por otro las emisiones y vertidos dentro de la misma procedentes del núcleo urbano.

Todos estos aspectos han dado lugar a que la legislación medioambiental existente en la actualidad establezca un fuerte control sobre las operaciones y desarrollo portuario

La Autoridad Portuaria Marín-Pontevedra asume un papel proactivo en aquellos ámbitos de su actividad que son susceptibles de alguna repercusión medioambiental, entre ellos podemos destacar:

Vertidos al mar desde tierra.

Vertidos al mar desde buques.

Contaminación atmosférica.

Ruido.

Evaluación de impacto ambiental.

A corto y medio plazo se desarrollan iniciativas en colaboración con los responsables municipales y los de aquellas instalaciones portuarias que producen un mayor impacto en el núcleo urbano (varaderos).

Por otro lado se llevan estrictos controles de materiales de rellenos y dragados en todas las obras que se realizan y existe un servicio de recogida de los residuos de buques en el Puerto.

Para finalizar debemos destacar que, hoy en día, la elección de un puerto no es cuestión exclusiva de sus infraestructuras o del precio por la prestación de sus servicios, sino de un conjunto de factores, como son: el nivel de sus accesos terrestres, las soluciones intermodales, los servicios logísticos en él prestados, el valor añadido aportado en sus instalaciones y la calidad por él ofertada. 

Desde el Puerto de Marín y en colaboración con todos los integrantes de su Comunidad Portuaria, estamos trabajando en esta dirección de integración en cadenas logísticas de mayor envergadura procurando dar soluciones hoy a las necesidades que se planteen mañana.

2. CONCLUSIONES

La visión de los puertos como nodos insertados en las cadenas logísticas obliga a realizar, tanto en ellos como en su zona de influencia, unas redes de comunicaciones óptimas, destacando entre ellas las infraestructuras ferroviarias que redundarán en un sistema de transportes eficaz y sostenible.

Por otro lado, deben fomentarse políticas de consolidación de complejos empresariales en el entorno de los puertos, siendo éstos imprescindibles para su desarrollo logístico. En este sentido, se ha de facilitar la generación de superficies donde puedan desarrollarse las Zonas de Actividades Logísticas portuarias con funciones de concentración y distribución de flujos a cargo de los operadores logísticos.
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